


Características de nuestra póliza

• Prestación para todos los colaboradores administrativos y gerentes a partir del primer día en
la empresa.

• En caso fallecimiento el cobro del seguro de vida será para los beneficiarios que el colaborador
haya designado en su Formato de Consentimiento Individual. Si no hay un formato firmado no
se podrá hacer el cobro del seguro.

• ¿Cómo se paga?

Administrativos 24 meses de sueldo 
bruto

Gerentes 36 meses de sueldo 
bruto 

CHEQUE 1 CHEQUE 2 

$80,000 para gastos 
funerarios



¿Qué hacer en caso de fallecimiento de un colaborador?

1. Buscar en el 
expediente del 

colaborador su Formato 
de Consentimiento 

Individual

2. Pedir el teléfono de 
contacto de los 
familiares y/o 
beneficiario(s)

3. Enviar correo a: Socio 
RH y Anylú Arenas 

aarenas@cinepolis.com
(Coordinador de Servicios 

al Personal) para notificar el 
fallecimiento y compartir los 

datos de contacto de los 
beneficios/ familiares 

4. Cuando los beneficiarios 
tengan todos los documentos 
que RH les solicita los llevarán 

al conjunto para anexar el 
formato de consentimiento 

individual  y enviarlo al 
corporativo a través de la 
paquetería de la empresa  

5. Una vez que la aseguradora 
revise la documentación 

enviará los cheques (2) al 
Coordinador de Servicios al 

Personal y de corporativo se les 
enviarán al conjunto para que 
los familiares vayan a firmar.

mailto:aarenas@cinepolis.com


POP CENTER

En Pop Center encontrarás los formatos de Consentimiento Individual y una presentación más detallada. 
• Ruta: Menú > Nómina/prestaciones > Prestaciones > Seguro de vida




